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Inconsistencias lista
aspirantesalPJnoafectaran

Garantizan transparencia en el procesoy paridad de género en las candidaturas;
señalan que nombres duplicados no ponen en riesgo la certeza jurídica del proceso

REFORMA JUDICIAL
DEBATE

VÍCTOR GAMBOA
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Luego de reconocer que existen
errores o inconsistencias en el
listado preliminar de aspirantes
a cargos en el Poder Judicial, de
caraa la elección popular de ju-
nio próximo, el Comité de Eva-
luación del Poder Legislativo
(CEPL) garantizó total transpa-
renciaen el procesoyparidad de

género en las candidaturas.
En entrevista, Ana Patricia Bri-

señoTorres,voceraenturno dedi-
cho comité, aseguró que los nom-

bres duplicados o pruebas que se

hicieron por parte del equipo téc-
nico en informática no ponen en

riesgo lacerteza jurídica del proce-
SO, ya que el listado definitivo es-

tará listo el próximo 15 de diciem-
breycontarásólo con los nombres
de quienes realmente cumplieron
con los requisitos que se estable-
cieron en la convocatoria.

"Estamos tranquilos, actuan-
do de manera transparenteycon-
fiados en que estamos llevando a

cabo el proceso de la mejor ma-

nera paraelegir a los mejores per-
files", dijo.

Reiteró que el pasado 24 de no-

viembre concluyó el registro de as-

pirantes para participar en este pro-
ceso, conun total de 11 mil 646 so-

licitudes, a través del sitio oficial, y
258 expedientes recibidos en la Ofi-

cialía de Partes del Congreso. Ade-

más, el CEPL recibió 15 mil 242co-

rreos electrónicos.
Concluido el plazo de inscrip-

ción,elcomité una revisión
documentos información estable-
cidos en la Convocatoria mediante
elanálisisycrucede los registros vía

plataforma, correo electrónico yde
forma física, lo quedio un total de 10
mil 959 registros efectivos

Sinembargo, BriseñoTorres acla-

ró que el listado definitivo se publi-
cará el 15 de diciembre.

finaldecuentas, despuésdela
insaculación quedarán mil 793 car-

gos por nuestro comité, que entre-

garíamos al Senado".
Dijoque siguiente etapaconsis-

tirá en determinar los mejores per-
files. deacuerdoaunaevaluación

experiencia, desempeño, currícu-
lum académicoyque cumplan con

las cartas de recomendación de su

comunidad, para garantizar su pro-
bidad yque lleguen los mejores.

En febrero, el Comité de Evalua-

ción del Poder Legislativo deberá
entregar un listado final de mil 793

cargosdespués de un procesode in-

saculación, que corresponderán al
Poder Legislativoy que se sumarán
a los que entreguen los Poderes Ju-

dicialyEjecutivo.
CEPL, integrado por Ana Pa-

tricia BriseñoTorres, Andrés Nor-
berto García Repper Favila, Mari-
bel Concepción Méndez De Lara,
Maday Merino Damián y María
Gabriela Sánchez García, tiene la

obligación constitucional de se-

leccionar los perfiles mejor cali-
ficados para ocupar los 881 cargos
que estarán en disputa en las ur-

nas el primer domingo de junio
de 2025.

En el listado preliminar dado a

conocerel6 dediciembre hay algu-
nas inconsistencias yerrores, como

la repetición de nombres o el regis-
tro de nombres incompletos.

Sin embargo, el CEPL explicó
que se trató de algunas entradas

por parte del área de informática
para hacer pruebas ala base de da-
tos que no fueron retiradas de la

lista, además de que varios nom-

bres en el proceso de depuración
de los registros resultaron repeti-
dos ypor errorno fueron elimina-
dos de la lista

"En ambos casos se trata de re-

gistros nulos",puntualizóal señalar

queen el caso de aquellos nombres
duplicados sólo uno prevalece.

"Muy seguramente la gente se

registró dos veces con diferente

correo y con mismo nombre. En-

tonces, nosotros estamos tranqui-
los. No hay ningún problema por-
que sabemos que ahorita estamos
en la etapa de ver quiénes son ele-

gibles, quiénescumplen los requi-
sitos de elegibilidad que marca la

propia Constitución". precisó Ana

Patricia Briseño.
Por otra parte, aseguró que otra

de las responsabilidadesquetieneel
Comité de Evaluación es que la lista
final decandidaturascumpla con el

principio de paridad de género, ya
que del total de registros que sehi-
cieron en el Poder Legislativo, 65%

son hombresy35% mujeres.
"Se tiene que garantizary lo ha-

bremos de hacercon el listado final,
se tienequegarantizar laparidad de

género, efectivamente, para el últi-

mo listado que habremos de entre-

gar al Senado a más tardar el 8 de

febrero", puntualizó.
La General de Instituciones y

ProcedimientosElectoralesestable-
ce que la lista definitiva de los as-

pirantes elegibles se publicará el 15

de diciembre.

ANA PATRICIA BRISEÑO TORRES
Vocera del CEPL

"Nosotros estamos tranqui-
los, actuando de manera
transparente y confiados
en que estamos llevando a
cabo el proceso de la
mejor manera para elegir a
los mejores perfiles'
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"Muy seguramente la gente
se registró dos vecescon
diferente correoy con
mismo nombre. Entonces,
estamos tranquilos. No hay
ningún problema porque
sabemos que ahorita
estamos en la etapa de ver

quiénes son elegibles


